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NUMERO 817.
El Excmo. Sr. Ministro de Fo­

mento con fecha 12 del corrien­
te, me comunica por Telegrama 
la Real orden siguiente:

«S. M. el Rey ha acordado que 
se suspenda por este año la expo­
sición nacional de objetos y pro­
ductos de artes, industria é inven­
tos ¡científicos que debía cele­
brarse en Madrid en el próximo 
mes de Octubre como preparación 
de la Internacional de Lóndres.»

Lo que se anuncia al público 
por medio del Boletín oficial de la 
provincia para que llegue á cono­
cimiento de lodos aquellos á quien 
pueda interesar. Logroño 14 de 
Agosto de 1871.—El Gobernador, 
Ramon de Acero,

NUMERO 801.
Habiéndose declarado la virue

la en el ganado lanar de D. Do­
mingo Gonzalez en la villa de Au- ’
tol se le ha señalado para pastos 
el término llamado Butrago; lin­
dante con jurisdicción de Aldea- 
nueva de Ebro.

Lo que he dispuesto se anuncie
en este Boletín oficial para conoci­
miento del público.

Logroño 9 de Agosto de 1871.
—Ramón de Acero.

COMISION PROVINCIAL
DE LA DIPUTACION DE LOGROÑO.
EXTRACTO DE SE^IO.^ES.

Sesión del 4 de Marzo de 1871.
Se aprobó el acta de la anterior.—Se 

tomaron los siguientes acuerdos.—Apro­
bar el expediente para la contratación de 
un cobertizo en la plaza de abastos de 
esta capital.—Aprobar la supresión del 
Ayuntamiento del Collado y su agrega­
ción á Juvera, remitiendo el expediente 
al Sr. Gobernador á los efectos del artí­
culo 30 de la ley municipal.—Remitirá 
los Tribunales de Justicia las reclama­
ciones presentadas contrae! Ayuntamien­
to de. Rincón de Soto por los contratistas 
del arriendo de la caza en dos Dehesas 
boyales, pidiendo indemnización de daños 

y P?p“’®’<í8*’~Acce(ler á una solicitud de 
D. Manuel Garrido Osorio Profesor del 
loslilulo provincial, para que como acla­
ración de lo dispuesto en los dos cuadros 
de enseñanza aprobados por la Diputación 
manifestara , al Excrao. Sr. Ministro de 

a’ exponente se le confirió 
la Cátedra de Geografía é Historia à fin 
de que se le confiera el Título adminis­
trativo correspondiente á esta asignatura 
en vez del que se había dado á su favor 
como encargado de la Cátedra de Biolo-

y Ehca.—Anunciar la subasta del 
u I V . cafetera deAlesancoal 

alto de Valpierre sin perjuicio de lo que 
resolviera la Dipnlacion provincial.—En­
cargarse con la misma condición de la 
carretera de Ortigosa á Villanueva de 
Cameros, abandonada por el Estado nom­
brando interinamente Peon Caminero á 
Justo Pascual y Pascual.—Que (íesde el 
15 de este mes se facilitara gratis el Bo­
letín oficial á los Jueces municipales de 
la Provincia y á los Promotores fiscales 
de losJuzgados de f Instancia de la 
misma, en cumplimiento de las órdenes 
del Gobierno y abonando al contratista 
por este aumento de servicio hasta la 
terminación del contrato la cantidad de 
750 pesetas con cargo al capüulo de 
Imprevistos.—Prevenir al alcalde de Lar­
dero que en el término de, 8 dias pagara 
á Bernardino Herrera lo que se le adeu­
daba por ,sus asignaciones como enterra­
dor correspondientes à los años de 1869 
70 y 71,—Accederá la solicitud presen­
tada por los herederos de D. Juan Cruz 
ürturi depositario que fué de fondos pro­
vinciales para retirar de la caja de De­
positor dos acciones de carreteras por 
valor nominal de 2.000 pesetas que for­
maban parle de la fianza que prestó 
al conferirle dicho cargo, las cuales se 
amortizaron y sustituirlas con A acciones 
de Ferro-carriles importantes igual su­
ma.—Se acordó expedir tan luego como 

. terminara el periodo electoral, comisiona- 
dos de apremios contra los Ayuntamien­
tos rnorosos en el pago del contingente 
provincial á fin de obtener recursos con 

( que hacer frente á las perentorias obli­
gaciones de la Diputación.

Se levantó la Sesión.

este año.—Declarar al mozo Alejandro 
Calzada y Bafluelos bien incluido en el 
alistamiento de Briones y escluido del de 
Rodezno.—Resolver á favor del Ayunta­
miento de Arrubal la competencia con el 
de Agoocillo sobre mejor derecho á la in- 
clnsioo del mozo Juan Ochoa y Juvera 
en el alistamiento para el reemplazo del 
ejército.—Ampliar el espediente de com­
petencia entre Logroño y Ventosa sobre 
inclusion en el alistamiento del mozo José 
Maria Lope Ganal y Guinea.—Ordenar'al 
Alcalde de Agoncillo reclamara del de 
Ocon la partida bautismal del mozo Juan 
Marin, advirtiendo que con arreglo al ar­
tículo 39 de la ley de reemplazos el señor 
Cura párroco tiene obligación de sumi­
nistrar las Dolicias que se le pidan.—Or­
denar al Alcalde de Grañon que bajo su 
responsabilidad usara contra los Conceja 
les que se negaran á asistí r sin causa jus­
tificada á las Sesionespara la rectificación 
del alistamiento, los recursos que conc'^de 
la leymunicipal.—Ordenar á ¡os Alcaldes 
de Villarta-Quintana y Azufra que para la 
inclusion de mozos en el alistamiento 
observer: las disposiciones de la ley, 
sin perjuicio de que las reclamacio­
nes se resuelvan en su caso por es­
ta Corporación.—Trasladar al Alcalde de 
Navarrete la Real orden aprisbando el 
acuerdo de esta Diputación que declaró i 
exento del servicio militar á Ceooo Huer- j 
go y Sierra núm. I,’ del cupo de dicha | 
Villa.=Ordenar al Alcalde de Villarejo j 
remita la oportuna acta en que conste ( 
no haber^ números comprendidos en el í 
artículo 1.3 de la ley de reemplazos — । 
Dar de baja á Félix Lumbreras Marin, ¡ 
soldado por el cupo de Lardero en el re- ¡ 
emplazo de 1868 por haber redimido su ‘ 
suerte el mozo Pedro Mardones Lajarcia (

Sesión de 27 de Marzo.

i Se aprobó el acta de la anterior.—Se 
adoptaron los siguientes acuerdos.—Di­
rigir una circular á los Ayuntamientos 
escitándo su celo y dictando algunas me­
didas para hacer efectivas las cuotas que 
les correspondieron en el repartimiento 
para cubrir el déficit del presupuesto de 

, la provincia.—Comunicar á D. Pedro a. 
, Sarasua la liquidación definitiva de las 

obras del Hospital provincial, para que 
prestara su cmiformidad ó espusiera lo 
que creyere conveniente.—Deolararbiñn 
incluido en el alistamiento de esta Capital 
al mozo Simon Senoseain, por no con.star 
que su madre se hubiera despedido de 
vecina con arreglo á la ley.—Declarar

al Distrito municipal de San Roman de 
Cameros, remitiendo el espediente al 
Sr. Gobernador á los efectos del art. 30
de la ley municipal,—Dirigir una comu- • 
nicacion al Sr. Gobernador, à petición 
de D. Luis Perez iQigo, diciendo que se­
gún aparece de los antecedentes, al exa- ' 
minar la Diputación provincial las caen- ' 
tas que presentó Perez Iñigo como Admi- ! 
nistrador que fue de Beneficencia, no se : 
encontró falta ni reparo alguno por cuya 
razon cree la Comisión no hay inconven- 
veniente en que se devuelva la fianza 
prestada por el mismo Iñigo.

Se levantó la Sesión.

que el mozo Simon Barrio debía ser in­
cluido en el alistamiento de Terroba y 
y dado de baja en el de El Collado.— 
Ampliar el espediente de competencia 
entre Zarraton y Cihuri sobre mejor dere­
cho ala inclusion del mozo Gregorio San 
Millan y Ramirez eu el alistamiento de

I
j Sesión del dia 28 de Marzo de 1871

Se aprobó el acta de la anterior.—Se 
acerdó: prevenir al Alcalde de Alesanco 
pagara á l). Santiago Plaza la cantidad 
que le adeudaba aquel Ayuntamiento 
en el caso de haber consignado en el 
presupuesto p^rtidd bastante al objeto y 
dé lo contrario formara un presupuesto 
adicional en el término de treinta dias.

Remitir al Sr. Gobernador el espedien­
te formado por D, Aniceto Ortuño vecino 
de Entrena sobre rescision del contrato 
celebrado coa el Ayuntamiento para la 
exacción del impuesto de consumos, in­
formando que se consideraba procedente 
la rescisión —Prevenir al Ayuntamiento 
de l oyales que el repartimiento vecinal ha 
de te er por base las utilidades de los 
vecioos y no las personas debiendo ob­
servarse la circular espedida por el Ex­
celentísimo Sr. Ministro de la Goberna­
ción en 3l de Enero üftimo.—Informar 
al Sr. Gobernador que la Guardia civil 
del. puesta de Anguiano debía pagarlo 
que le correspondiera al remtante por los 
artículos que introdujera para su consu­
mo y que estuvieran gravados á virtud 
de acuerdo del Ayuniamienlo y Junta 
municipal.—Ordenar al Alcalde de Albe- 
rile que para hacer efectiva la cuota del 
repartimiento vecinal observe las pres­
cripciones de la instrucción que rige pa­
ra el cobro de fas del Estado.—Ordenar 
al Ayuntamiento de Torrecilla sobre Ale- 
sanco cumpla con las disposiciones de 
la circular de 31 de Enero último, no 
imponiendo á D. Ricardo Tejada ve­
cino de Santo Domingo sino con 
relación á las dos terceras partes del 25 
por 100 de la cuota que paga al Tesoro.

Ordenar al Ayoolamiento de Arenzana 
de Abajo que la cuota impuesta à Nico­
lás García la baga efectiva á medida
que cobre su asignación.—Remitir al 
Sr. Gobernador una reclamación presen­
tada por varios vecinos de Rivafrecha 

suerte el mozo Pedio Ma7doDer'ürarc¡¡ ( ¡SdjEmpleado íí*
sio perjuicio de ! puesto establecido sobro el pao_ Deola- las reeldmaciones que aquel pudiera ha- i rar en vista del espediente Dromovido 

cor pya indemnizarse del tiempo que ha * por D. José María VaCros au“d
Ejército.—Acceder á la ¡ yunlamiento de Solo no está en el dere- 

^licilud presentada por los vecinos de ( cho de imponer á la ganadería la contri- 
Va deosera pidiendo ,su segregación del ,• bucion de medio real por los pastos uue 

1 no disfruta.-Declarar que D/ Beatriz Distrito miinmin»! Ha san Rn.nan ,1a Hernaez Maestra de Arenzana de Abajo 
debe contribuir en el repartimiento veci­
nal en proporción al sueldo y retribucio­
nes que disfruta; previniendo al Ayuu- 
miento se le imponga solo en razon al 
mismo tanto por ciento á que resulte gra­
vada la riqueza de los demás vecinos del 
distrito municipal.—Declarar á instan­
cia de vario.-: vecinos de la villa de Ava­
los que no debe rebajarse en el presu­
puesto municipal la cantidad consignada 
por el Ayuntamiento y Junta de asocia­
dos para el pago de unos censos dejando 
“ ® Ayuntamiento su acción para
acudir á los Tribunales de justicia si 
considera no está obligado al pago de la-



les cargas—Devolver al Sr. Gobernador 
la reclamación producida por el Sr Co- , 
mandante de la Guardia civil sobre pago 
de Derechos de Consumos por los guardias 
del puesto de Lumbreras, informando 
que si bien con arreglo al art. 11 de la 
ley de 23 de Febrero de 1870 no están 
sugetos al repartimiento vecinal tos indi­
viduos de tropa, crée esta Corporación lo 
esláu al pago del impuesto señalado so- , 
bre los artículos de comer, beber y ar­
der.— Reclamar del -Alcalde de Pinillos 
c.ipia certificada del convenio ó acuerdo 
lomado por el Ayuntamiento y vecinos en 
el que se determinó aprovechar la gjana 
de los montes comunales pagando 53 rs. 
por cada cabeza de cerda Ordenar a! 
Alcalde de Ventosa á consecuencia de re­
clamación presentada por Pedro La Cana 
y Guinea que reforme inmediatamente el 
repartimiento vecinal con arreglo á la 
circular de 31 de Enero. — Devolver al 

-Alcalde de Agoncillo el repartimientogi- 
rado sobre los hacendados farasteros pa­
ra el pago de guardas rurales previnién­
dole que cumpliera, lo dispuesto en el 
art. 50 del Reglamento de 20 de Abril 
de 1870 —Ordenar al Alcalde de Enciso 
campliera lo acordado en reclamación 
presenta la por bs Sres. Curas párrocos 
en contradet repartimiento vecinal y que 
desde luego cobrara sus respectivas cuo­
tas à los vecinos que no hubiesen recla­
mado en tiempo oportuno —Remitir al 
Sr. Gobernador a los efectos del art. 20 
de la ley de 25 de Febrero y 46 del Re­
glamento de 20 de Abril los espedie ites 
para el Impuesto de consumos en los 
pueblos de Lardero y Sajazarra y una re­
clamación de D. Vicente Martinez de la 
Cuadra vecino de Calahorra solicitando 
se revocara el reglammlo formada por el 
Ayuntamiento para el cobro del mi mo 
impuesto.—Beformar el acuerdo del A- 
yunlamionlo y Junta de asociados de Vi- 
llarejo eximiendo á Melilon Armas del 
pago de 40 escudos que se le impusieron 
por el arbitrio de puesto público, siendo 
así que el reclamante espendia vino en 
una casa de propiedad particular, encar­
gando à la Corporación municipal que 
para cubrir el déficit adopte los recursos 
que crea convenientes dentro de las pres­
cripciones de la ley ne 25 de Febrero.— 
Declarar que D. Justo Ugarte y D. Ru­
perto Espada vecinos de San Vicente de 
la Sonsierra y socius de la empresa de 
eslraccion de vinos deben de pagar el 
derecho de pasage establecido sobre el 
puente de dicha villa à menos de no jus­
tificar debidamente ante el Alcalde que 
todas las caballerías empleadas en el 
trasporte son suyas propias.—Ordenar 
al Ayuntamiento de Igeá que la cuota im­
puesta por su pension à D.“ Manuela An 
guiano viuda del Capitan D. Javier Fran­
ces la hiciera efectiva à medida que per 
cibierasushaberes por mensualidades.— 
Confirmar el acuerdo del Ayuntamiento 
y Junta de asociados de Rincon de Solo 
respecto á la cuota señalada à I). Anice­
to Martinez Pellejero y encargar la ob­
servancia de la circular de 31 de Enero 
último.—Prevenir al Ayuntamiento de 
El Redal cumpliera con la circular citada 
y no impusiera à D. Claudio Alba y don 
Julián Cenzano Profesor de t.* enseñanza 
y Secretario por razón de sus sueldos si­
no el mismo tanto por ciento á que re­
sultaran gravados los demás vecinos del 
distrito.—Acceder áflo solicitado por el 
Ayuntamiento de Villamediana para que 
se elevara al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación el espediente promovido por 
D. Saturio Paul y ürbina y D Tomás 
Zorzano en reclamación de agravios en la 
cuota que se les impuso en el repartimien­
to vecinal.—Se levantó la sesión.

Stsion de 29 de Marzo.
Se aprobó el acta de la anterior.—Se 

tomaron los siguientes acuerdos —Or­
denar á D. José Martinez Alcalde que fué 
de Hornos rindiera inmediatamente las 

cuentas de su administración, dando co­
nocimiento de este acuerdo al Sr. Juez 
de 1 .* instancia de esta Capital.—Preve- * 
nir al Ayuntamiento de Corera reformara ! 
el repartimiento vecinal en armonía con i 
la Circular de 51 de Enero último, d - I 
jando sin efecto los embargos practicados ' 
á los contribuyentes. —Declarar que Don . 
Manuel Martinez vecino de Logroño no | 
debe contribuir en el repartimiento muni­
cipal de Albelda, por el sueldo que disfru- 
ta.—Gonce ler al Ayuntamiento de Villa- 
mediana cuatro dias de término para 
practicar ante el Juez municipal la prue­
ba ofrecida en el expediente promovido 
por D. Vicente Martinez en qu 'ja de la 
cuota que se le impuso por el mismo 
Ayuntamiento.—Ordenar al Alcalde de 
Cirueñaque para el pago de guardas ru­
rales observe lo que dispone el art. de 50 
del Reglamento de 29 de Abril de 1870. 
—Remitir al Sr. Gobernador una recla­
mación deD. Leonardo Nalda vecino de 
Albelda en contra del medio adoptado 
para la exacción del impuesto de consu­
mos.—Declarar que D. Pedro Bachiller 
profesor de instrucción primaria de Val- 
demadera está bien incluido en el repar­
timiento vecinal previniendo al Ayunta­
miento se le imponga en razón al mismo 
tanto por ciento à que resulte gravada la 
riqueza de los demás vecinos couforme á 
la Circular de 51 de Enero.—Que Don 
Gregorio Quijano vecino de Arenzana de 
Arriba justificara en el término de diez 
dias ante el Juez municipal se:' suyo el 
fruto que se le habia embargado para ha­
cer efectiva la cuota impuesta á Cayeta­
no Merino y prevenir al Ayuntamiento 
de Arenzana de Arriba que para el re­
partimiento observara las disposiciones 
de la Circular de 31 de Enero.—Disponer 
que las pruebas practicadas por Donato 
Herreros y otros vecinos de Aulol en 
queja contra el Ayuntamiento por haber 
dejado de incluir en el reparto á varios 
vecinos se ratificaran de nuevo ante el 
Juez municipal con citación del Ayunta­
miento y de las personas que se Supon an 
no incluidas en el reparto.—Prevenir al 
Ayuntamiento de Enciso cumpliera con 
las disposiciones de la Circular de 31 de 
Enero último, no imponiendo á D Her­
menegildo Tutor, D. Manuel Gutierrez, 
D. Anselmo de Cordova y D. Isidro 
Aguirre mas que el 25 por 100 de las 
cuotas que pagan por contribución al Te­
soro. — Manifestar al Alcalde de Fuen­
mayor que con arreglo à la ley de 
23 de Febrero de 1870 los Ayunta­
mientos y Juntas municipales pueden 
acordar los m dios que crean convenien­
tes para cubrir el deficit de sus presu­
puestos sin perjuicio de las reclamacio­
nes áque haya lugar.—Desestimar la re­
clamación prodncida por Blas Herreros y 
Ruperto Hornos vecinos de Arenzana de 
Arriba en queja de la cuota que se les 
impuso en el repartimiento vecinal, sin 
perjuicio de que pudieran usar del dere­
cho que les concede el art. 24 de la ley 
de 23 de Febrero fie 1870.—Nombrar 
interinamente guarda del vivero provin­
cial á Nicanor Vehlla, por fallecimiento 
de su padre Matías que ejercía igual car­
go.—Aumentar á una peseta veinticinco 
céntimos el haber diario de D. Agustin 
Quintano Conserje del Monasterio de San 
Millan de la Cogolla, sin perjuicio de lo 
que resolvierala Diputación.—Se aprobó 
el presupuesto de la Escuela Normal de 
Maestras, para el próximo ejercicio ma­
nifestando la Directora que el Auxiliar de 
la Cátedra de Religión y Moral podia per­
cibir la gratificación de 200 escudos con­
signada en el presupuesto vigente, sin 
perjuicio del acuerdo de la Diputación.— 
Se aprobó el presupuesto de la Escuela 
Normal de Maestros para el mismo ejer­
cicio. Se acordó aumentar para el pre­
supuesto próximo hasta 500 pesetas la ! 
gratificación concedida al Sobrestante 
D. Marcelino Buvade, para gastos de sa- | 
lidas sin perjuicio de lo que acuerde la '

Diputación.—?e levantó la Sesión.—El 
Secretario, Joaquin Farias.

ADMINISTRACION ECONÓ.MIGA
DE LA PROVINCIA DE LOGRON ).

Terminada la ,'matrícula de 
la contribución Industrial de 
esta Capitah se anuncia al pú­
blico para que los contribu­
yentes en ella comprendi­
dos, si quieren enterarse de 
sus cuotas y reclamar lo que 
en su derecho les convenga, 
se presenten en esta Admi­
nistración en el término de 
cinco dias contados desde es­
ta fecha.

Logroño lA de Agosto de 
1871.—El Gefe déla Admi­
nistración económica^ Juan 
Dessy.

NUMERO 816.
INSTITUTO DE 2.“ ENSEÑANZA 

DE LOGROÑO.

En cumplimiento *de lo que se previene 
en las disposiciones vigentes los exáme­
nes de prueba de curso y egercicios de 
grado de Bachiller se verificarán en lodo 
el mes de Setiembre.

La matrícula para el curso de 1871 á 
72, dará principio el dia diez y seis es­
tando abierta hasta el 30 de dicho mes. 
Serán sin embargo admitidos, hasta el 
quince de Octubre los aspirantes que 
acrediten justa causa para no haberlo so­
licitado en la segunda quincena del es- 
presado mes de Setiembre.

Los que deseen matricularse presenta­
rán por sí ó por medio de otra persona, 
en la Secretaría del Instituto una pape­
leta arreglada al modelo adjunto en que 
bajo su firma espresen las asignaturas que

MODELO DE PAPELETA QUE SE CITA.
INSTITUTO DE 2.’ ENSEÑANZA DE LOGROÑO- 

Curso de 1871 á 1872.

D.... natural de... provincia de .. solicita ma- 
tricularseenlas asignaturas expresadas al márgen 
prévio el pago de los derechos marcados en el 
Reglamento de segunda enseñanza.

Vive Calle de... numero... y su fiador D.  
Calle de., número.

ANUNCIOS.
CASA IMíASIOV

DE JÓVENES ESTUDIANTES, 
BAJO LA DIRECCION DEL CANÓNIGO

D. Juan Gallego.

En esta pension se cuidará de la edu­
cación y asistencia á las clases; se darán 
repasos de las materias que estudien los 
alumnos y se vigilará sobre su conducta 
moral y religiosa. Buen trato. Precio 7 
reales. Calle de las Herrerías número 5 
Logroño.

se propone estudiaren el curso. Esta pa­
peleta deberá estar suscrita por el pa­
dre, guardador ó encargado del alumno; 
y si estos no residieren en esta Capital 
por persona domiciliada en ella la cual 
anotará en la misma cédula las señas de 
su habitación.

Los que pretendan ingresar en la se­
gunda enseñanza, ó que teniendo hechos 
ya estudios en la misma en otro estable­
cimiento aspiren á matricularse en este, 
dirigirán su petición por medio de una 
solicitud al Director del Instituto. Los 
alnmnos de ingreso necesitan además ser 
aprobados en un exámen de las materias 
que comprende la primera enseñanza 
elemental ante el tribunal formado al 
efecto en este eslablecimiçnto, pagando 
cinco pesetas por derechos de examen.

Los derechos de matricula por cada 
grupo üe dos á cuatro asignaturas inclu­
sive serán treinta pesetas. Sí la matrícu­
la abrazase una asignatura mas abona­
rán por esta diez pesetas, y si escediere 
de este número y no pasase de ocho, de­
berán satisfacer los derechos completos á 
la inscripción de dos grupos. El que solo 
se matricule en una asignatura abonará 
diez pesetas.

Los malriculandos que vayan á cursar 
en este Instituto verificarán el pago de 
los derechos de inscripción en dos plazos; 
uno, al solicitar la matrícula y el otro án- 
tes de sufrir el examen de prueba de 
curso. Los que hayan de estudiar priva­
damente lo harán en un solo plazo al so­
licitar el exámen.

Se hace por último presente que esta­
blecidos en este instituto los dos métodos 
de segunda enseñanza prescritos en el 

. decreto de veinticinco de Octubre de mil 
I ochocientos sesenta y ocho, podrán los 

alumnos mati icular.-e y cursar por el que 
crean más conveniente.

La apertura del curso se celebrará el 
dia primero, y las clases empezarán el 2 
de Octubre.

Lo que se anuo.cia por medio, de este 
I periódico oficial para que llegue á conoci- j miento del público. 
! Logroño 12 de Agosto de 1871,—El 
‘ Director accidental, Lázaro Manso.

(Fecha.)

(Firma del fiador)

(Firma del alumno.)

S El que suscribe Agente de negocios en 
esta Capital, se encarga del cobro y en- 

’ vio á las respectivas cabezas Je Partido 
I judicial, del importe de los haberes que 

los Maestros de Instrucción primaria de 
esta provincia deben percibir déla Teso­
rería de la misma.

Logroño 13 de Agosto de 1871.—Blas 
Abeilua.

IMP. DE F. MENCHACA.



de los Dccrelos, Leyes y ‘ i publicados en el " ' 1 ( 

 

de esta, ' ' durante el 2." semestre del atio de 1870.

SU FECHA.
Boletín 
NÚMBRO

ESTADO
DECRETOS.

Sobre elecciones de Ayuntamientos y Diputaciones.. 
Sobre formación de listas electorales.........................  
Se aprueba la division de las provincias en distritos 

para las elecciones................................

Sobre prohibición de alistamientos en los ejércilos.de 
Francia y Prusia........................ 26 Julio 1870 14

GRACIA Y JUSTICIA
Sobre observancia y cumplimiento de la Ley de Ma­

trimonio Civil.........................................................
Creando una Comisión para bacer la division judicial. 
Sobre renovación de Jueces municipales..................... 
Reailamento de aspirantes à la Judicatura y Ministerio 

fiscal.......................................................................
Sobre planteamiento de la nueva Ley Hipotecaria. . 
Contiüúa la Ley Hipotecaria./ .......

Reglamento de la Ley Hipotecaría...............................
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monio y Registro Civil.........................................
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. Sobre exacción de débitos y rentas por plazos de bie­

nes nacionales....................................................
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Contribución industrial..........................................
Sobre oficios adquiridos de la Corona.........................  
Sobre constitución de Bancos y Sociedades. . . . 
Sobre aplicación de indulto por delitos de contrabando 
Reglamento de empleados de Aduanas........................  
Sobre excepción de venta de terrenos.. . . . .

16 Agosto 1870 22
17 Oc'ubre 1870 5'1
27 Idem 1870 53

8 Idem 1870 55
29 Idem 1870 58

60,61. 62.
63,64y67.
71 y otros

13 Diciembre 1870 75

23 Junio 1870 1.’

30 Idem 1870 3
4 Ju’io 1870 13
4 Idem 1870 13
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30 Idem 1870 70

LEYES.
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de consumo..........................................

Sobre otorgamiento de pensiones de gracia.
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Sobre. Instrucción pública.................................
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Sobre reforma de la Casación civil.............................  
Id. del procedimiento de Casación en los juicios 

criminales........................................................
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Estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de 

indulto..........................................................\
Sobre aboli<'ion de la esclavitud............................  ,
Sobre oxU'angeros . . . r . , . ________
Ley y Reglamento de la carrera diplomática.. . . 
Id. de la caí rera consular..........................   . . .
Sobre amnistia por delitos ftolíticos............................. 
Sobre planteamiento de la ley del Matrimonio civil y

otras................... .............................................
Concluye el Reglamento de la Carrera diplomática.. 
Ley del Matrimonio civil..............................................
Continúa la misma Ley.............................................. 
Ley Municipal...............................................................
Ley Provincial.................. ...................................... .....
Ley Electoral.................... ..... ......................................
Ley sobre reforma del Código penal............................  
Continúa el Código penal.....................................' . .
Concluye el Código penal................................ : . .
Ley sobre organización del Poder judicial...................
Continúa la ley del Poder judicial.. . . . . , . 
Id. id. id . . .............................................  
Concluye la ley sobre organización del Poder judicial.
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17 Idem 1870 34
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36
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15 Idem 1870 49

Sobre distribución de los asuntos en el Ministerio de 
la Gobernación...........................................................26 Abril 1870 19




